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Hemos auditado los estados financieros que se acompañan de Banco Azteca de Honduras,
S A que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2014 y2013,
y'los estados de resultados, de cambios en el patrimonio yde flujos de efectivo por los
períodos de un año terminados en esas fechas, así como un resumen de políticas contables
importantes y otras notas aclaratorias.

Responsabilidad de la Administración por los Estados Financieros

La administración de Banco Azteca de Honduras, S. A., es responsable de la preparación y
presentación razonable de estos estados financieros de acuerdo con la normativa emitida por
la Comisión Nacional de Bancos ySeguros. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar
ymantener el control interno relevante en la preparación ypresentación razonable de los
estados financieros que estén libres de representaciones erróneas de importancia relativa
debidas a fraude o a error, seleccionando y aplicando políticas contables apropiadas y
haciendo estimaciones contables que sean razonables en las circunstancias.

Responsabilidad de los Auditores

Nuestra responsabilidad es expresar opinión sobre estos estados financieros con base en la
auditoría. Realizamos nuestra auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoria.
Dichas normas requieren que cumplamos con requisitos éticos y que planeemos y
desarrollemos la auditoría para obtener seguridad razonable sobre si los estados financieros
están libres de representación errónea de importancia relativa. Una auditoria implica ejecutor
procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los montos yrevelaciones en los
estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor,
incluyendo la evaluación de los riesgos de representación errónea de importancia relativa de
los estados financieros, debida afraude oaerror. Al hacer esas evaluaciones del nesgo el
auditor considera el control interno relevante en la preparación ypresentación razonable de
los estados financieros por el Banco, para diseñar procedimientos de auditoria que sean
apropiados en las circunstancias, pero no con el fin de expresar opinión sobre efectmdadel
control interno del Banco. Una auditoria también incluye evaluar la propiedad de las políticas
contables usadas ylo razonable de las estimaciones contables hechas por la admimstracon
del Banco, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.



Creemos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para
proporcionar una base para nuestra opinión de auditoría.

Opinión

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, respecto de
todo lo importante, la situación financiera de Banco Azteca de Honduras, S. A., al 31 de
diciembre de 2014 y 2013, sus resultados y su flujos de efectivo en los períodos de un año
terminados en esas fechas, de acuerdo con la normativa emitida por la Comisión Nacional de
Bancos y Seguros, como se describe en la Nota 2.

Base de Contabilidad

Sin que afecte nuestra opinión, hacemos referencia a la Nota 2 de los estados financieros,
que describe las bases de contabilización. Los estados financieros están preparados para
ayudar a Banco Azteca de Honduras, S. A., al cumplimiento de los requerimientos de la
Comisión Nacional de Bancos y Seguros.

Párrafo de Énfasis que No Afecta la Opinión

Banco Azteca Honduras, S. A., es una entidad que forma parte del Grupo Elektra y tiene
saldos ytransacciones significativos con compañías relacionadas, en las cuales la definición
de las políticas para el registro de las operaciones entre afiliadas es asumida por la matriz.
Las partes relacionadas pueden efectuar transacciones que otras partes sin relación no
emprenderían. Además las transacciones entre partes relacionadas pueden ser por importes
diferentes de los que se realizarían entre otras sin vinculación alguna. En Nota 26 a los
estados financieros se revelan transacciones reconocidas; los estados financieros intermedios
no incluyen ajustes por algunas de estas transacciones.

jTo^weC^h Í/M^t^ (Ato&liciffi'
Horwath Central América, S. de R. L. de C. V.^gi
Tegucigalpa, Honduras ^«¿^
07 de febrero del 2015 ' l&Sfa&f
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Banco Azteca de Honduras, S. A.
Balance de Situación Financiera

Al 31 de diciembre

(Expresados en Lempiras Nota 4)

Notas

5y6
7

8,9,10 y 11
12

13

2014

980,352,822 L.
991,942,142

1,490,842,986
379,539,477

46,138,436

Cuadro A

2013

738,559,295
1,130,168,470

1,688,158,375
130,202,979

39,614,226

Activo

Disponibilidades
Inversiones en valores
Préstamos, reservas e intereses
por cobrar (Netos)
Otros activos

Propiedad, mobiliario y equipo - neto
Total activo

Pasivo y patrimonio
Pasivo

Depósitos
Otras obligaciones
Créditos diferidos

Reservas eventuales

Total pasivo
Patrimonio

Capital primario
Utilidades acumuladas
Utilidad del ejercicio
Total patrimonio
Total pasivo y patrimonio
Cuentas de orden

L. 3,888,815,863 L. 3,726,703,345

14

15

16 y 17

19

20

1,950,718,277
185,816,964

25,322
92,493,958

2,229,054,52T

423,000,000
913,615,398
323,145,944

1,659,761,342
3,888,815,863

2,002,352,819
131,548,508

0

256,186,620
2,390,087,947

423,000,000
394,328,327
519,287,071

1,336,615,39T
3,726,703,345

L. 16,287,670,631 L. 14,037,367,069

Las notas son parte integrante de los Estados Financieros.
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Cuadro B

Banco Azteca de Honduras, S. A.
Estado de Resultados

Períodos de un año terminados al 31 de diciembre
(Expresados en Lempiras Nota 4)

Notas 2014

L. 132,347 L.
93,036,745

1,440,041,906
10,483,998

21 1,543,694,996"

212,583,404
40,288,586
16,167,460

22 269,039,450^

233,547,383
1,041,108,163'

23 224,351,747
19,547,669

243,899,416
1,285,007,579

24 819,608,598"
465,398,981

17 138,118,559
327,280,422

18 (4,134,478)"

2013

0

67,185,315
1,646,717,728

507,067

1,714,410,110

190,491,080
13,852,021

6,036,521
210,379,622

209,846,275
1,294,184,213

165,483,616
21,943,399

187,427,015
1,481,611,228

789,868,813
691,742,415
214,952,595
476,789,820

42,497,251

Ingresos financieros
Por disponibilidades
Por inversiones en valores y depósitos
Por créditos
Diferencial cambiario

Total de ingresos financieros

Gastos financieros
Por depósitos del público
Comisiones bancarias

Diferencial cambiario

Total gastos financieros

Reserva para créditos dudosos
Resultado financiero

Otros ingresos de operación
Comisiones por servicios
Otros ingresos
Total otros ingresos de operación
Resultado operacional bruto
Gastos administrativos
Resultado operacional neto antes de impuestos
Impuesto sobre la renta
Resultado neto de actividades ordinarias
Ingresos y gastos extraordinarios, netos
Resultado del ejercicio

323,145,944 L 519,287,071

Las notas son parte integrante de los Estados Financieros.
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Banco Azteca de Honduras, S. A.
Estado de Cambios en el Patrimonio

Períodos de un año terminado el 31 de diciembre
(Expresados en Lempiras Nota 4)

Capital primario
Saldo al inicio
Incremento de capital social
Saldo al final

Capital complementario
Utilidad de ejercicios anteriores
Traslado de utilidad del ejercicio
Traslado al capital primario
Saldo al final

Utilidad (pérdida) del ejercicio
Saldo al inicio
Traslado a utilidad acumulada
Utilidad del periodo
Saldo al final

Total patrimonio

Notas

19

2014

300,000,000
123,000,000
423,000,000

394,328,327
519,287,071

913,615,398"

519,287,071
(519,287,071)

323,145,944
323,145,944

Las notas son parte integrante de los Estados Financieros.

Cuadro C

2013

300,000,000
123,000,000
423,000,000

186,970,555
207,357,772

394,328,327"

207,357,772
(207,357,772)

519,287,071
519,287,071

L. "1,659,761,342 L. 1,336,615,398"
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Cuadro D

Banco Azteca de Honduras, S. A.
Estado de Flujos de Efectivo

Períodos de un año terminado el 31 de diciembre
(Expresados en Lempiras Nota 4)

2014 2013

Notas

Fluio de efectivo en actividades de operación
Utilidad del período L. 323,145,944 L 519,287,071
Partidas aplicadas resultados que no requieren uso de

Depreciaciones yamortizaciones Ji'lll'll^ nn°0'lll'V?l
Provisión para créditos incobrables 233,547,383 209,846,275
Valuación en los activos, (aumento) disminución
Préstamos por cobrar (3,t'SS ( o'm '̂ nIntereses por cobrar (1,725,440) (2,011,160)SUSSvos , (261,664,478) 118,705,160
Valuación neta en los pasivos, aumento (disminución)
Obligaciones ala vista yaplazo {51J^J1¡1 nifwiWOtras obligaciones 54,268 456 (278,6 1,717
Créditos diferidos ?5 322 /¿26^
Reservas eventuales ^(163,692,6621 146^850346
Flujo neto de efectivo (usado) en actividades de 1/108,982,050
operación —^^—'- —'- -
Flujo de efectivo en actividades de inversión , „,. „4.
Adquisición de propiedades, mobiliario yequipo (/,lbi,Jbij [a,^,^)
Flujo neto de efectivo (usado) en las actividades de
inversión

(7,151,351) (8,593,524)

Flujo de efectivo en actividades financieras qoq qoo
Aporte de capital — '- '

Flujo neto de efectivo provisto por actividades financieras -—¿ ^'S'S°
Aumento neto en efectivo yequivalentes de efectivo 103,567,199 1,2388 526

íSrdtTpSr 25 L^^LlS^

Las notas son parte integrante de los Estados Financieros.
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BANCO AZTECA DE HONDURAS, S. A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
31 DE DICIEMBRE DE 2014 Y 2013

Nota 1 - Información General

Banco Azteca de Honduras, S. A. (el Banco), es una entidad financiera constituida de
conformidad con las leyes de la República de Honduras y realiza sus operaciones bajo
las normas de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS) y de conformidad
con la Ley de Instituciones del Sistema Financiero, con fundamento en los artículos
13, numerales 5 y 15 de la ley de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros;
6,7,8,9,72,73,74 y 77 al 82 de la ley del Sistema Financiero; Resoluciones 013/02-01-
2003, 992/03-10-2006 y 1235/19-12-2006 de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros;
y en la resolución 224-6/2006 del Banco Central de Honduras de fecha 15 de junio de
2006.

El Banco está inscrito mediante escritura pública No. 93 autorizada por el Notario José O.
Rodríguez Vásquez en fecha 28 de marzo de 2007. Inició operaciones a partir del día 22
de julio de 2007. El domicilio es la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central,
República de Honduras.

Posteriormente mediante Testimonio de Escritura Pública N° 197 del 20 de noviembre
2013, ante el Notario Osear Armando Melara Facusse, se incrementó el Capital Social en
L. 123,000,000 mediante aportes de los accionistas, quedando el capital suscrito y
pagado en L. 423,000,000.00 que están representados de la siguiente manera: 1.- Grupo
Elektra, S.A.B. de C. V., con 29,997 acciones con valor nominal de L. 10,000.00 cada una
equivalentes a L. 299,970,000.00; 2.- Comercializadora EKT, S. A., con 12,303 acciones
con valor nominal de L. 10,000.00 cada una equivalentes a L. 123,030,000.00. Lo cual
hace un total de 42,300 acciones, equivalentes a L. 423,000,000.00 el cual queda
suscrito y pagado por los accionistas.

Su objetivo es la colocación de créditos a corto plazo mediante préstamos de bienes de
consumo y préstamos personales dirigidos a la población de clase mediana baja, con
respaldo de garantía prendaria yfiduciaria para el sector de la economía informal, así
como la captación de recursos a la vista con diferentes plazos de vencimiento. Para
realizar sus operaciones el Banco Azteca de Honduras, S. A., utiliza en forma conjunta las
instalaciones de la empresa relacionada Comercializadora EKT, S. A. de C. V., (una
compañía subsidiaria del Grupo Elektra de México), empresa comercial dedicada a la
compra yventa de aparatos electrodomésticos, reproductores de sonido y muebles para
el hogar.

Banco Azteca de Honduras, S. A., forma parte del Grupo Elektra, S. A. de C. V., que es
una empresa de ventas especializadas y servicios financieros atendiendo al mercado
masivo mediante el otorgamiento de créditos al consumo. Opera más de 1,000 tiendas
en varios países a través de los formatos de tiendas Elektra, Salinas y Rocha, y Bodega
de Remates principalmente. Grupo Elektra se divide principalmente en dos divisiones:
comercial y financiera (a través de Banco Azteca).

Horwath Central America



BANCO AZTECA DE HONDURAS, S. A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

31 DE DICIEMBRE DE 2014 Y 2013

Las actuaciones del Banco deben ser conformes las disposiciones de la Comisión Nacional
de Bancos y Seguros (CNBS).

1.1 Banco Azteca de Honduras, S. A., es una sociedad anónima y sus oficinas centrales
se encuentran en Colonia Miramontes, Boulevard 14 de Noviembre, Tegucigalpa.

1.2 País de constitución: Honduras.

1.3 Su principal actividad es el financiamiento de créditos de consumo y la captación
de recursos del mercado financiero nacional.

1.4 Cuenta con 136 puntos de servicio.

1.5 No tiene cajeros automáticos bajo su control.

1.6 La dirección electrónica del Banco es www.bancoazteca.com.hn

Nota 2 - Base de Preparación de los Estados Financieros y Principales
Políticas Contables Utilizadas

A continuación se presenta un resumen de las principales políticas contables adoptadas
por el Banco en la preparación de los estados financieros de conformidad con las bases
de contabilidad siguientes:

2.1. Bases de preparación

Los estados financieros han sido preparados con apego a las disposiciones legales,
reglamentarias y normativa emitida por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros de
la República de Honduras, entidad encargada del control y vigilancia del sistema
financiero, la cual es la base contable prevaleciente. Es requerido revelar las
diferencias con Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), Nota 3.

2.2. Usos de estimaciones

La preparación de los estados financieros requiere que la gerencia del Banco realice
ciertas estimaciones y supuestos que afectan los saldos de los activos y pasivos, la
exposición de los pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros así
como de los ingresos y los gastos por los períodos informados. Con excepciones
permitidas por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, los activos y pasivos son
reconocidos en los estados financieros cuando es probable que futuros beneficios
económicos fluyan hacia o desde el Banco y que las partidas tengan un costo o
valor que puede ser confiablemente medido. Si en el futuro estas estimaciones y
servicios, que se basan en el mejor criterio de la Gerencia a la fecha de los estados
financieros, se modificaran con respecto a las actuales circunstancias, los estimados
y supuestos originales serán adecuadamente modificados en el año que se
produzcan tales cambios.

Horwath Central América



BANCO AZTECA DE HONDURAS, S. A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
31 DE DICIEMBRE DE 2014 Y 2013

Los estimados importantes que son particularmente susceptibles de cambios
significativos en corto plazo se relacionan con la estimación para pérdidas en
préstamos y activos eventuales.

Aunque la Administración considera estas estimaciones actualmente adecuadas,
adiciones futuras pueden ser necesarias con base en las condiciones económicas.
Las autoridades regulatorias revisan periódicamente la estimación para pérdidas en
préstamos, inversiones y activos eventuales. Estas autoridades pueden requerir al
Banco reconocer adiciones a estas provisiones con base en sus juicios acerca de la
información disponible a la fecha de su revisión.

2.3. Instrumentos financieros

La compra y venta de activos financieros por la vía ordinaria se registra por el
método de la fecha de liquidación, que es aquella en la que se entrega un activo al
Banco, o por parte de él (Banco).

Los instrumentos financieros son registrados inicialmente al costo, incluidos los
costos de transacción. Para los activos financieros el costo es el valor justo de la
contrapartida entregada. Los costos de transacción son los que se originan en la
compra de las inversiones.

Un activo financiero es dado de baja cuando el Banco no tenga control de los
derechos contractuales que componen el activo. Esto ocurre cuando los derechos
se aplican, expiran o ceden a terceros.

Un pasivo financiero es dado de baja cuando la obligación especificada en el
contrato ha sido pagada o cancelada o haya expirado.

Las cuentas por cobrar y las cuentas por pagar se registran al costo amortizado, el
cual se aproxima o es igual a su valor de mercado.

2.4. Inversiones en valores

Las inversiones incluyen valores emitidos por el gobierno y entidades oficiales para
manejar la liquidez general, valores emitidos por otras instituciones financieras,
valores diversos y acciones de otras entidades. Los intereses ganados de
inversiones en valores son registrados como ingresos por intereses en el estado de
resultados.

Las inversiones en valores con plazo de vencimiento fijo y sobre los cuales la
gerencia tiene la intención y capacidad para mantener hasta su vencimiento y son
clasificados hasta su vencimiento, están registrados al costo amortizado. La
gerencia determina la clasificación apropiada de sus inversiones a la fecha de
compra.

Horwath Central América



BANCO AZTECA DE HONDURAS, S. A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
31 DE DICIEMBRE DE 2014 Y 2013

2.5. Préstamos y reservas para pérdidas en préstamos e intereses de dudosa
recuperación

Los préstamos por cobrar se presentan al costo amortizado que comprende el valor
principal más los intereses devengados menos las amortizaciones efectuadas y la
reserva para préstamos e intereses. La reserva para préstamos e intereses es
determinada de acuerdo con las disposiciones de clasificación de créditos de la
Comisión Nacional de Bancos y Seguros, la cual periódicamente revisa y aprueba
los criterios utilizados así como el nivel de estimaciones requeridas. Adicionalmente
el Banco reconoce ajustes adicionales a la reserva de acuerdo con sus evaluaciones
del entorno económico.

Los ajustes a la reserva requerida por la Comisión Nacional de Bancos ySeguros se
registran de acuerdo con las notificaciones respectivas normalmente con cargos a
los resultados del año.

El saldo de esta estimación es una cantidad que la Administración del Banco
considera suficiente para absorber las posibles pérdidas en la recuperación de los
préstamos por cobrar, la cual se establece con base en el comportamiento de pago,
capacidad de pago y disponibilidad de garantías del deudor para créditos de
consumo. Los préstamos que la administración considera incobrables son
cancelados contra la reserva de préstamos. Los préstamos recobrados previamente
castigados se acreditan como otros ingresos en los resultados del período.
Las normas para clasificación de la cartera crediticia emitidas por la Comisión
Nacional de Bancos y Seguros establecen los porcentajes de constitución de
reservas sobre préstamos y son los siguientes porcentajes:

Categoría

Categoría I

Categoría II
Categoría III
Categoría IV
Categoría V

Crédito

Tarjeta de crédito
Resto de créditos
Especialmente mencionados
Balo Norma
Dudosa recuperación
Perdida

Porcentajes Aplicados
^ídic-2014 |31-dic-2013 Í31-dic-2012

1.25% 1.00% 1.00%

1.00%

5.00% 5.00% 5.00%

25.00% 25.00% 25.00%

60.00% 60.00% 60.00%

100.00% 100.00% 100.00%

El efecto del cambio en los porcentajes de constitución de reservas para préstamos
de dudoso cobro se reconoce en los resultados de cada período.

2.6. Activos eventuales y reservas para pérdidas
Los activos eventuales recibidos de clientes en pago de deudas u obtenidos en
remate judicial se registran al valor del saldo principal de los préstamos no pagados
o el valor de la dación en pago o al valor del mercado, el que sea menor.

10 Horwath Central America



BANCO AZTECA DE HONDURAS, S. A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
31 DE DICIEMBRE DE 2014 Y 2013

El exceso del valor principal del préstamo, si hay alguno, sobre el valor justo del
mercado de la dación o del remate de los bienes recibidos se carga a la reserva

para pérdida en préstamos, conforme al Reglamento de Activos Eventuales
Vigentes. Estos activos eventuales podrán venderse mediante subasta pública,
dentro de un plazo no mayor de dos años; si la venta no se efectúa durante ese
plazo, el Banco debe constituir una reserva sobre dichos activos del 33.33% anual
del valor de los bienes.

El Banco reconoce la utilidad o pérdida en venta de bienes adjudicados en pago de
préstamos cuando la transacción es efectuada al contado. Cuando la venta del
activo eventual se efectúa a crédito, la utilidad se reconoce solo si el crédito cumple
con algunas especificaciones requeridas por la Comisión Nacional de Bancos y
Seguros.

El Banco puede ceder los activos eventuales mediante la suscripción de contratos
de arrendamiento con o sin opción a compra. Los ingresos percibidos por dichos
contratos se reconocen en el período en que se reciban. La suscripción de estos
contratos no exime al Banco de continuar amortizando los activos cedidos.

El gasto por amortización de los activos eventuales es deducible para propósitos de
la determinación del impuesto sobre la renta.

El Banco puede hacer inversiones en los activos eventuales para mantenimiento y
preservación del bien; estas inversiones deben capitalizarse con el valor que fue
registrado para ese activo. Esta capitalización no aumenta el período de tenencia
del activo y debe amortizarse en un plazo no mayor de cinco años contados a partir
de la fecha de registro contable del activo.

Mediante resolución la Comisión Nacional de Bancos y Seguros resuelve aprobar las
condicionantes del Proceso de Recuperación de Mercadería en Depósito bajo las
siguientes condiciones:

a) Al tomar estos bienes en prenda y posteriormente ejercer su recuperación,
BANCO AZTECA DE HONDURAS, S. A., debe dar cumplimiento a los
siguientes artículos del Código Civil: 1444, 1445, 1451, 2058, 2062, 2086,
2087, 2093 y artículos 23 y 24 de la Normas Complementarias para el
Fortalecimiento de la Transparencia, la Cultura Financiera y Atención al
Usuario Financiero.

b) Incluir una cláusula en sus Contratos de Créditos en la cual revele al
prestatario, la forma de valoración de los bienes que tomara en prenda, en
caso de recuperación del préstamo mediante esta vía. Evaluación CNBS: Se
declara con lugar la acción correctiva.

11 Horwath Central América



BANCO AZTECA DE HONDURAS, S. A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
31 DE DICIEMBRE DE 2014 Y 2013

El nuevo formato de Contrato de Apertura de Crédito está a nivel de
borrador, el mismo establece que el crédito es netamente fiduciario, por lo
cual al no contemplar prenda en garantías no aplica incluir dentro de las
cláusulas del contrato los artículos indicados en el Código Civil, 1444, 1445,
2058, 2062, 2086, 2087, 2093 y artículos 23 y 24 indicados en de la Normas
Complementarias para el Fortalecimiento de la Transparencia; obteniéndose
los bienes bajo la figura de dación en pago pura, perfecta e irrevocable, en
donde el cliente deberá de notificar por escrito al Banco su intención de
ceder bienes de su propiedad y una vez que el Banco acepte la solicitud, se
procede a la valoración de los bienes de mutuo acuerdo entre el Cliente y el
Banco, constatado en formato denominado Acuerdo de Entrega de Bienes
en Dación en Pago, el cual se encuentra contemplado dentro del nuevo
formato del Contrato de crédito y en el Manual modificado de
"Recuperación de Mercadería en Deposito (RMD)", el que fue aprobado en
Junta Directiva en fecha 27 de noviembre del 2013, en donde se establecen
los procesos, características, recepción, registro en el ADN, devolución de la
mercancía al cliente, restricciones y sanciones para el mecanismo del RMD,
contando a su vez con el Formato de Acuerdo de Entrega de Bienes en
Dación de Pagos en donde se detallaran los bienes y valoración de cada uno
de ellos, el que será firmado tanto por el cliente como por el personal del
Banco.

2.7. Propiedad, mobiliario y equipo:

Estos activos se registran al costo menos la depreciación acumulada. La
depreciación se calcula por el método de línea recta. El Banco deprecia estos
activos en forma acelerada, diferente al que autoriza la ley, tal como se muestra en

el siguiente cuadro.

Plazo Financiero p|azQ Fjsca|
BAZ

Muebles y enseres 3 años 10 años
Red satelital 10 años 20 años
Maquinaria y equipo 5 años 10 años
Equipo de computo 3 años 15 años
Vehículos 4 años 5 años

Las ganancias o pérdidas provenientes del retiro o venta se incluyen en los
resultados, así como los gastos por reparación y mantenimiento que no extienden
la vida útil de estos activos.

2.8. Otros activos

El Banco clasifica como otros activos las comisiones por cobrar y las operaciones
pendientes de liquidar.
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2.9. Provisiones

Las provisiones son reconocidas cuando el Banco tiene una obligación real o
implícita como resultado de un proceso pasado y es probable que tenga que
desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos para cancelar la
obligación y pueda hacerse una estimación fiable del importe de la obligación.

2.10. Indemnizaciones

Las compensaciones que se acumulan a favor de los empleados del Banco, según el
tiempo de servicio, de acuerdo con las disposiciones del Código de Trabajo vigente
en Honduras pueden pagarse en caso de despido sin causa justificada. La política
del Banco es registrar gastos por ese concepto en ese período en que se conoce la
obligación.

2.11. Ingresos y gastos por intereses

Los ingresos y gastos por intereses se registran en el estado de resultado sobre
bases de acumulación y para los ingresos por intereses se utiliza el método de línea
de recta. La acumulación de ingresos por intereses se suspende cuando cualquier
cuota de capital o intereses de préstamos por cobrar complete 90 días de estar en
mora, 90 días después del vencimiento para créditos contratados a un solo pago de
capital e intereses y cuando los préstamos son calificados en las categorías de
riesgo IV Créditos de dudosa recuperación y V Créditos de pérdida; además los
intereses no cobrados previamente registrados como ingresos, cuando los
préstamos por cobrar se clasifican en estado de suspensión de intereses son
reversados como ingresos no recibidos. Los intereses reservados y los suspendidos
se controlan en cuenta de orden.

2.12. Ingresos por comisiones y otros servicios varios

Los ingresos por comisiones provenientes de avales, remesas, servicios y tarjeta
Plus, son reconocidos sobre la base de acumulación cuando los servicios han sido
provistos a los clientes.

2.13. Gastos entre compañías relacionadas

Banco Azteca de Honduras, S. A. y la Comercializadora EKT, S. A., como parte del
Grupo Elektra han realizado contratos de servicios para aprovechar la eficiencia de
los recursos de ambas empresas. Estos contratos establecen los conceptos y la
base con que se calcularán en forma mensual los valores a pagar entre las partes.

2.14. Registro de transacciones en monedas extranjeras

Las transacciones de monedas extranjeras se registran al tipo de cambio vigente a
la fecha de la transacción y los saldos relacionados se ajustan al tipo de cambio
vigente a la fecha de cierre; las ganancias o pérdidas devengadas de estos ajustes
se registran en los resultados del año corriente.
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2.15. Efectivo y equivalentes de efectivo

Para propósitos del estado de flujos de efectivo, el efectivo y equivalentes de
efectivo incluyen el efectivo en caja, depositado en bancos e inversiones y todos los
instrumentos financieros con vencimiento original de tres meses o menos.

2.16. Indicadores financieros

De acuerdo con la resolución No. GE 1763/12-11-2012 emitida por la Comisión
Nacional de Bancos y Seguros, en numeral 2) establece que las instituciones del
sistema financiero deben publicar sus indicadores financieros.

Al 31 de diciembre, los indicadores financieros son los siguientes:

Indicador financiero

Morosidad

Adecuación de Capital (IAC)
Cartera con Partes Relacionadas

Posición en Moneda Extranjera
Calce de Plazos

Hasta 30 días combinado

De 31 a 90 días combinado

De 0 a 90 días combinado

Rendimiento sobre Patrimonio (ROE)
Rendimiento sobre Activos Reales Promedio (ROA)
Suficiencia e insuficiencia de reservas

Nota 3 - Diferencias Significativas en la Base de Presentación de estos

Estados Financieros con las Normas Internacionales de

Información Financiera (NIIF, NIC)

Los estados financieros han sido elaborados con base en las normas contables

emitidas por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, la cual requiere que en
notas a los estados financieros se expliquen las diferencias contables con las Normas

Internacionales de Información Financiera (NIIF). Seguidamente se presentan las
diferencias más significativas entre las políticas adoptadas por el Banco y las NIIF.

Algunas estimaciones y reservas se establecen con base en la legislación pertinente
o requerimientos de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, con valores que no
conforman necesariamente la realidad económica de los hechos que fundamentan la
aplicación de las normas. Tales reservas incluyen principalmente las siguientes:

14

2014 2013

10.08% 14.50%

42.23% 43.81%

0.00% 0.00%

8.33% 4.84%

-0.23% -0.12%

-0.21% 0.05%

-0.44% -0.07%

24.18% 63.53%

7.70% 15.79%

0.00 0.00
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